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REPll"BLICA DE HONDURAS·. ARO XII. CENTRo-A:MERICA. 

LA GACETA, 
Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 61. TEGUCIGALPA. DIC~RE lS DE 1889. NIDdERO 609. 

SUMA..RI.O. HACIENDA. partamento y Doña Francisca O. de Ioestro
za, que dice: 

Acuerdo eximiendo de una responsabilidad al A.dmi· ":A.1fonso Gallardo~ en nombre y represen-
RELACIONES EXTERIORES.-A.cüerdo en que nistrador de Gracias, Don Julián Hemández. ta<:i6n del Gobierno de la República, y Fran-

PODER EJECCTIVO. 

se nombra Vice-C6n~rnl de Honduras en Barce-
lona IEsn. iUia) al Señor Don Víctor Cnadra.. cisca O. de Inestroza, por sí y en re.presénta· 

Sl!!CRETAEIA. D:S Ji:$'l'AJ)0 )!!~ EL DltSPACEO .DE • d . h'. B d A . 
HACIE~DA..-A.cuerdo e~miendo de una respo:csa· H.A.CIE::s"DA.. ciou e sus menores l)OS ernar o, nton1o~ 

bllidad al Administrador áe Gracias, Don Julián Rafael, Dolores, Maria Josefa, Teresa, Gu-
Hemández.-Acuerdo permitiendo á Don Casi· Tegucigalpa, .... 7fl'o'Oiembre 18 .de 1889• . me~sinda· y Francisca Inestroza, vende al-G()oo 
miro Perdomo la extracción de doce quintales Considerando: ..¡ue ~1 Tribunal SopE:rior de biemo de la Repúb\ica, .una cMa que su ma· 
tabaco.-.A.cuerdo aprobando una contrata sobre Cuentas, al examinar las qae )Je~6 d A~~ rido Juan .Antonio Ioestroza, difunto, edificó 
venta de una casa.-.A.euerdo por el cual cesa en nistrad_ or de Renw del De par. ta.meu.to . de en el puerto menor de ·Tela, Departamento 
el ejercicio de sos funeiones el Inspector de Poli- G d ó 
cía. Y HaciendA del Depa..-rtamentó de La Paz.- ractas, ar;ulte el año eco~ roJeo antenor, de y oro, sobre un solar cuyas dimensiones 
Acuerdo aprobando una contrata. de aguardiente. J.e ha reparado la sama de ctento ochenta Y no determina por no. tener á la vista los docn
-A.cuerdo n!SOlviendo de conformidad un.a soli.- cinco pesos. noJ.e~ta Y tTef! Y. se_is octavos ceo· mentos respectivos~ pero que tiene !os límites 
citud de la Manicipalidad. del puerto de Amapa· ta.vo_s~ que 1nvut16 en .la .refaect6n. de la Casa signie.ntes: al Norte, easa de José María Ma-· 
la.-A.cnerdo prorrogando el plazo en _que deben Na.ctOO:U de aquella .cn~dad.; y. . • tute, calle de por ~edi~; al ·Sur, casa. de Tó-
entregar m1 ed.iñcio, en Puerto Córtés, los Seiio· ConSiderando: que el empleado hlzo aquel ribia Madrid de Castro; al Este, solar de Ire-
res De Leon y AJ.,..-er ....... Acuerdo · pennitiendo la 1 G b • 
libre introducción de derechos de 30 bn.ltos, con- gasto con autorizací6n de o lerno; por tan· ne Reyes; y al Oeste, sol.ár y casa. de los. Se-
teniendo maquinaria y enseres pua minas. to, ~1 Pr.esi~ente ñores Quir6s & Walkey. Esta casa tiene d06 

FO:ME...~TO.-A.<:rierdo que concede licencia por un .t..<:UERDA: piezas Y. dos corredores., su construcción ea de 
mes al e:ribiente Don "Rafael R. Rodas. Declarar irresponsable al Admínistrador madera, está. cubierta con techo de _zinc, pin-

GtrERRA..-.A.cnerdoconcediendoáDOil.:MalluclLo· d G · D J ¡·• H -~-3- l e raetAs, on o. 1&0. ~.-a.uu1\P:Z, en o re· tada.sl exterior, y ha sido recientemente~ 
~~rtero de este Ministerio, veinte días de li- lativo á los cien~o ochenta. y cinco pesos no- trufda: su- precio se ha fijado, de oomú_¡¡ acoo)r-

CO:MU1tt'lCACIO~"ES OFICIALES. venta y tres y eeis octavOB . .eenta.vos de que do, en la cantidad de ochooientos- pesos. de 
PODER JUDICI.A.L. se ha heeho mérito.-Comaníqv.ese Y ngis~ los cuales la vendedora recibe qUinientos al 

Juicio civil ventilado por los Señores Nicolás Peralta, trese. contado, y los treseientoe restantes l~t serán 
Lllclano Cáre8mo, Manuel A.vi1a Y Venaneio 8a- Rubricado pOI' el Señor PresidentE'-' pagados á su orden en los meses de Enero~ 
llilas con Don Anioeto Díaz, por w:ui parte. del .A.l a«. 
terreno de Linaca.-En la crimiDal i:astraída COD· ftJar o. Febrero y Marzo próximos de mil ochocie-
tra Florencio Esquivel, ex-Alcalde Municipal de tos noventa. La Señora de Ioestroza traspa¡-

Aeuerdo permitiendo á Don Casinúro · Perdomo la 1 Gob. 1 d • • · ó d 1 O<:otepeque, por. prisióll arbitraria en CóroQado • extraAXión de doce quintales tabaco.- sa a . 1erno e omtn1o y poses! n e a. 
Valdivieso.-En la crimiDal instruida contra Ja. casa. susodicha, se obliga á la evicei6n y sa-
cinto Villalobos, ex...,.Juez de Paz de Langue, por SEClt:ET.t..B.ÍA.. DE ESTADO E.~ EL Dli:sP.t..CBO DE neam.ieuto, y Ae compromete á otorgar la eo. 
el delito de prevarieato.--En la criminal instruí· BA.CIEND.t... rrespondiente escritura pública en tiempo o
da coetra Don Nemesio lf.anzanarés; ex...,.Juez de 
Letras de la Sección Judicial de Nacamne, por Tegucigalpa, No,iemlire IS d4¡-¡ss9. porto.no y cuando tenga los. documentos nece-
prisi6n arbitraria en Don Fermin Pinel. El-Presidente de la República sarios para el caso, ,siendo entonces. que fija

rá, de una manera precisa, las dimensiones de 
la easa, la cual, según los antecedentes que 
tienf', no .co.lsta de menos de diez y seis va- -
ras de largo y "u.u áncho proporcional; . 

ACUERDA..: 

Pérmitir á Don Casimiro.- Perdomo la ex.· 
PODEB EJECU.TITO.: 

· N ES tncción á la República dél Salvador, de doce 
RELACIO ES. ~~~RIO :l · • .quintales de tabaco; debiendo saiisfacer;. en 2.<> Alfónso Gallardo acepta la venta en loso 
kuerdo en qué se nombra Vice-CóñSui ·de .Hondu· la Adminístraci6n de Rentas del Departa

ras en Biroelona (F.Spalia) :al SeñOr Don Víctor mente de Gracias, los derechos correspondieo-
Cnadra.. • • 

términos consignados en el número anterior
En fe de lo cual, firman el presen~e, en Te

gucigalpa, el nueve de Diciembre de mil o- . 
chocien.tos ochenta y nueve .. -Fraueiaea O
de ÍnestroZa.. -Alfonso Gallardo.-Sello:-

SEeaET.t..RÍ.t.. DE ESTADO .11:~ EL DESPA.CHO DI: 
JU:L.t..CIO~BS E.~Eli:IORES. 

Tegucigalpo,.l2 ile Diciembre de 1SS9. 

Conviniendo i Ia-·'República el e"tableei· 
m.iento de un Viee-C4>nsnlado en Barcelona, 
y concurriendo en el &ñor Don Víctor Cua · 
dra las calidades deseable~:~, el Presidente 

ACUERDA..! .. 

N{Jmbrarle Vice-Cónsul de Honduras en 
Barcelona, expidi~ndole, al efecto, la Patente 
respéetiva.-Comuníqoese y registrt>Se. 

Robricado por el Señor Pre~ideDte. 
· Al-carado. 

tes.-Comumquese y regtstre~e. 
·Rnbricado por el Señor Presidente. 

Al ?Jara®_ 

'•República de Honduras. - Admini.str~ióo 
Acuerdo aprobando una eontra:ta sobre venta de ODa de Rentas.-Tegucigalpa." 

caSa. . =a. o'"""" Que el.Direetor de Rentas efectúe los. 

SECRETA.Rr.t.. J>:R EST..l.DO :E::s-" EL DESl"A.CHO DE 
BA.CÍE!."DA. 

Tegucigalpa, J:!iciembre 11 ae·ts89. 

El Gobierno 

pagos en la ~orma que Ja mism~ contnb es
tablece; y 
· 3.<>--Fact'lltar al Fiscal General de Hacien-

da para qne acepte de la señora de In~~za. 
la respectiVa eáéritura de venta.-Comwí-

.t..CUEBD.t..: quese y· regfsttese .. 
1.<>---Aprobar Ia contr~ta eE!lebrada enke el -Rabricadó por el Senor Presidente. 

Señor Adi:íliniStrador de Rentas de· este De- Maranez.. 
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.Acuerdo por el cual cesa eu el ejercicio de sus fun. trador Departamental quien en su vista, noti· Acuerdo resohiendo de conformidad· UDa solicitud d-

ciones ellnspeetor de Policía y ~del De- · • ' . · • " partameuto de La Paz. fieará al Señor U rqnía, 6 i sa representan~ la Mwue1palidad del puerto de Ama pala. 

pal'á que dentro de . un ·mes, contado de Ja -
SECBBTA.RU DB: l!'.ST.A.DO E...'i EL l)RSPJ.CHO Dlt f~a de notificaeióo, co&rparezca §. Ja Dif"ec-- SltCBKTAitU. DB ESTADO EX EL DESrA.CBO DZ 

HACIE..'mA... ci6a General á probar que la falta fué oca- BACIE...'IDA • 

. TegucigtZ!pa, .Dideml':wd 18 á~: 1889. siooada por caso fortuito 6 faerza mayor.--- Tegueigalpa., Dicümlwe 14 de li89. 
Si este extremo no se comprobare debidamen- El Gohrerno Apareciendo plenamente comprobado, de la 

información seguida por el Juez de Paz de 
San Antonio del Norte, que el Inspeeter de 
Policía y Hacienda del Departamento de La 
Paz ha cometido faltas en el desempeño da 
su destino; por tanto, el Gobierno 

A.CUERD4: 

L 0 Que el referido empleado cése 
ejercicio de sus funciones; y 

en el 

2. o Excitar al Señor Secretario de Estado 
en el Despacho de Gobernación, para q o. e 
nombre la persona que debe sustituirlo.-Co· 
mnníqne..-e y regístrese. 

Rnbrica<lo por el Señor Preside ate. 
.Mártínez. 

te, á juicio del Director, 6 no se hicieren laS 
~t.ion~s en su debido tiempo, se impondrá 
una multa al contratista de $ 25 á 150, según 
ios casos, la. que se descontará del primer p3go. 

4. 0 ---La Direeeióo, ~D cuyo DOBlbre se hace 
esta oon~. pagará al Señor Urquía todo el 
aguardiente que, del introducido, se realice 
cada mes, al precio de qttinoo centavos por 
botella. . Dicho pago se verifroar& en T~gu
eígalpa.. el quince de cada mes siguiente al 
del expendio. 

5.0 "'--La Dirección l"eccnooerá al Señor Ur

A. CUERDA.: 

Permitir al Alcalde Municipal del puerto 
de, Ama pala, la introducción libre de dere
chos, de cuarenta cajas gas, que le han llega
do para el serTicio públieo.-Cornnníquese y 
regístrese. 

Rubricado p<>r el Señor Presidente. 
Hartínd: 

A.~erdo ~~do cl plazo en qce deben entregar 
tm edit!ClO, ezt Pnerto·Cortés, los Señores De Leon 
y Alger. 

qnía un dos por ciento sObre el valor de su &BCRl!:T.&.BÍA. DE BST.u>o E!'i EL DESPACHO 

aguardiente !ntrodneido, y que no le haya HACIENDA, DB 

sido pagado co&forme al artículo anterior, y Tegucigalpa, Diciemlwe 16 de ¡gg9_ 

A erd -·'---d ~_._ de ~-.u eáando la demora T<!UOA de dos meses oon-.e- v· . . cu o apevv<l.U o liD& ...vuuata ago.ar.nuente. t' r-- 1sta la ~ohcttud qne. han eleYado al Go. 
en 1vos. b' Jos Se 

SECBBTARU DE ESTADO E..~ EL DESPACHO DE 6~•----Es {)bligaci6n de los depositarios reci- ~~ ñores De Leon Y Alger, en la 
bir, sin demora alguna, todo el licor qne envie ~ue piden se !es prorrogue, por el término de 

BA.CIE...'IDA.. 

Tegucigalpa, Diciembre 13 €k 1889. 

· Vista: la contrata de aguardiente· celebrada 
~ntre el Administrador dE~ Rentas de J.-a Paz 
y Don Dolores Urquía, y·la modificae16n in
tróducida por el Director General del Ramo, 
que dicen:· 

''Salvador Vásqu~:z. Administrador de Ren· 
tas del Departamento, por una parte, y Don 
Dolores Urqaía, mayor de edad y vecino de 
Marcala, por otra, han celebrado el siguiente 
eonttato, previas las debidas autóriz3eiones 
para el primero, en la forma siguiente: 
-: í.0 -Don Dolores Urquia se compromete y 

obliga 8. entregar mensualmente al dep6síto 
.de Marcala. y al de Opatoro, · mil quinientas 
botellas de aguardiente de 21 o Carthier y de 
24 onzas de capacidad, puestas de su cuenta 
~ dichos depósitos; ya sea para el consumo 
de sus respectivos círculos, 6 para ~1 destino 
que el·Administrador ó sus agentes quieran 
darle, pudiendo introdneir mayor suma de 
botelbs si la -fábrica las produce; entendién
dóse· que un tercio es su obligación situar en 
Opatóro y los otros dos en Marcala. 

2.<•-El Señor Urquía dejará á favor de la 
Hacienda Pública, un cuatro por ciento sobre 
~1 valor de so.s introducciones, que se recaa
·Qárá. ál verificarse e} pago de la realización 
<le cada mes. 

3.0-Urquía responderá á. los daños y perjoi· 
~íos que ocasione al Fisco por falta de surti· 
&-en cualquiera de los puestos de venta de 
los éírcúlos expresados, próeedenteé de faltas 
en lo.s dep6sito!:I.-'La. respon8abi1idaá aerá 
<led?eidá de la inariera siguiénte: el Jefe 
del Distrito hará constar la falta por medio 
de dos testigos que declararán a.nte J:a autori
dad civil local, expresando el número de días 
~rÍe dnr:e; á estas diligencias _se agre~rá cons
tancia ~ el encargado_ del det)ósito, de que 
se le ha hecho pédi~o T. <te que )1() hobo es-
pecie en el almacén. EstoS anteced:entes se 
paSarán. sin pérdida de tiempo, al Adminis-

el oontratista, haciendo la remedia& ante el tres meses _JDJJS, e~ pl~ qae se, les se~6 pa· 
AJcal<le ·a ·---: - a__ ra conattair el ecliñc1o que están.obhgados á. 

Y es ......... gos, y otorgar recluu por . t . d ....( . 
la cantidad que resulte, al propio tiempo que en rep-r para ~t"'sito d& p61vora, en Puerto 
enviarán al.Adininistra(ior no duplicad.:. del Cortés, faudáodose en las dificultades que se 
docmnento en que conste la cantidad re8ibi• les han ~atado para obtener los materia· 
da. En caso que el agente se i!egare á reei- tes;~ ~Slderando: qtre es jasto el motivo 

b
. 1 • 

1 
n __ ... · · · _

3 
d . adoctdo; por tanto, el Gobierno 

1r a espec1e, e '-'VU1orat.Ista pu~e epos1tarla 
en el almacén del Gobierno, reoogiendo" e >ns
tancia del Alcalde y dos testigos para dedu
cir la responsabilidad del Agente. Por cada 
remisi6n que haga el contratista dará aviso 
inmediato al Director~ á efecto que éste for
me el eargo respectivo al Administrador. 

7.0 -El Señor Urquía puede traspasar este 
contrato á la persona 6 compañía que tenga á 
bien, pero previo asentimiento del Director. 

S. 0-La duración de este cóntrato será. de 
diez y ocho meses, que comenzarán á. contarse 
del ló de Enero próxi!JlQ, prorrogables á ve. 
lantad de las partes. Para constancia, firman 
en La P~, á veinte y siete~~ Novi~mbre de 
1889.-S. Vásqnez..-Sello;:7""-"República de 
Honduras.-A.dministra.ción de Rentas.-La 
Pn."-Dolores Urquía."-Direcci6n General 
de Rentas.dela. Repúbliea.-Tegueigalpa, Di· 
eiembte 12 de 18~9.-Vi.sta la coñtrata que 
antecede, celebrada entre el Administrador 
de Rentas de La Paz, .autorizado por la Di
rección General, con Don Dolores U rquía, pa· 
ra surtir con .agtlardiente los circulos de Mar
cala y Opatoro, y encontrá.odose ajustada á 
las instrucciones que ~e comunicaron al Ad
ministrador, acé~tase' con la enmienda de que 
en el artículo qwnto debe leerse, én vez de 

ACUERDA: 

De conformidad."--Comnníqaese y regís· 
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Hartínez. 

Acuerdo permitiendo la libre introducción de dere
chos de 30 bultos, conteniendo maquinaria y en
seres pata m.in.a.s. 

SECX.Br.&.:&Ú. DE :ESTADO BY EL DESPACHO DE 
IU.CJBNDA. 

Tegtt-cigaJpa, .Diciembre 16 de 1889. 

El Poder Ejecutivo, oon vista de la solicitud 
presentada por el Señor Don Guillermo W er
mnth, 

A.CUEBDA: 

Co~cederle la libre introducción, por Paer· 
t? COrtés, de 30 bnlt_os conteniendo maqaina· 
na y enseres para mmas, los que, de confor
midad con la ley, rt'gi11trará el Administrador 
de aquella Adaana. -COmuníquese y regís
trese. 

Rubricado por el Senor Presidente. 
Hartínez. 

FOMENTO. 
on dos por ciento, nuo por ciento mensual- Acuerdo que conoede licencia por un mes al escri-

Elévese. á la aprobación del Gobietno.-Ro· biente Don Rafael R. Rodas. 

que J. Muñoz.-Alejo S. La.ra h., Srio" . .....:.El 
Gobierno 

.&.CUEltDA; 

Aprobarla en todas_ sus partes.-Comuní
quese y regístrese. 

Rabrieado por.el Señor Pr~~nte. 

Martínez. 

SECRET.&.RU DE-ESTADO EN EL DESP.&.CBO D:B 
:FOll:EYTO. 

Tegucigalpa, .Diciemo/e 16 <k 188~. 
<Jon vista. de la 80licitnd que anlecede; el 

Presidente 
.&.CUnDA.: 

1.0 -Conceiler á Don Rafael R. Rodas, es· 
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eribiente de esta Secretaria, dee meses de li
cencia para separarse de su empleO, debiendo 
gozar de sueldo solo el primero; y 

2.0 -Nornbrar en so. reposición, y mientras 
dure su ausencia, al Br. Don GuiJlermo BllB
tillo, con el sueldo de ley.-Comnniqnese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Pkmtu. 

rá llDa copia autorizada de ella, para que pue
da satisfaeerse, eaalq_uiera qoe lo ·desee, de 
~ han sido maneja-dos ros fendos que han 
estado á mi cargo para este trabajo. 

Raego al Señor Jfiáistro, se digne aceptar 
las coDBideracioMS cou que &OY su atento y 
seguro servitlor, 

PODER JUDICIAL. 
. ________ G_U_E_R_R_A_. -----l Juicio civil TeDtilado por los Señores Nlcolás Peral-

ta, Lu.ciano Céttamo, l&nuel A:vila y Veu.ancio 
&liDas cen DaD A..DioetO Díaz, por tma parte del 
terreno de LiDaca. 

.&.cuerdo cOncediendo á. Don Manuel Lobo, portero de 
este Ministerio. Teinte días de licencia. 

1 

CoDSiderando: que, .dada la no interven
ción de uua ele las partes, DO hay propiamen
te juicio; qae esta omwón conmtuye, evi
dentemente, uua nulidad absohzta de orden 
público, y aaa cansa de casación en la forma 
que puede y debe ser declarada de oficio por 
este Tribunal, y en este easo es innecesario 
entrar i resolver sobre la casación en el fondo. 

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la Repúbliea, en observancia de los artículos 
732 y 59 citados, 7.0

, nfunero 18 de la Consti
tución Polítiea, 16-'38 y 1639 def Código Civil, 
1.0

, ';37, 739, 741, 746, '149, 752 y 765, Proce
dimientos, por unanimidad de votos, declara: 

'3ECIUtTA.BU. DE :ESTADO EN .EL Dli:sl>.ACB:O DB que DO ha lugar á. decidir el recurso ·de casa-
Corte Suprema de Ju.sticia.-Tegucigalpa, ción interpuesto; quedando, en oonseeaencia, LA. GUERRA. 

Tegucigalpa, Dicúmbre '16 de 188J. Dic~embre veinticuatro de mil ochocientos invalidado todo este juicio y únicamente sub-
El President'é ochenta Y siete. sistentes las diligencias del denuncio hasta el 

ACUERDA: 

Conceder á. Don :Manu~l Lobo, portero de 
este Ministerio, Yeinte días de licencia con 
goce de suelao.-Comuníqueee y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
~hHzNulo. 

Vl8to el recurso de casación ~n la forma y aat~ en que. el Administr'ador Departamental 
en -el fond~ interpueato P.or el procurador de de El J•arafso · Ja8 remitió al J u.ez de la Seo
los Señ~ Nicolás Perálta, Lu.ciano Cárca- ción de Daulí, á virtud de la oposición.~No
mo, Mano el Avila y V imaDcio Salinas, veci- tiffqueee, y con la debida eertiñcaeioo, devuél
nos de Danlí, contra la sentencia que pronun- vase el expedieBte al Juzgado respectivo.
ei6 1a Corte de Apelaciones de esta Sección, .Matute Brité. -U clés.-Ferrari.-Dill'ón.
oon fecha quince de Junio del corriente año, Dávila.-Leandro Calderón,· Secretario Ílite-

COIUNICA..CIONES OFICIALÉS. en la .cual se dec1ara procedente la oposición rico. 
que han. hecho al demuwio de Don Aniceto 

Informe del Gobeiuador Politioo del Departamento Díaz, en cuantO á la parte que ocupan con 
de lntibucá. sus fineas en el valle de Linaca y á. otra por· 

ción igual á la cultivada por los opositores, y 

En la criminal~da contra Flore:ocio Esquive), 
ex-Alcalde llu'!licipal de Oootepeque, por pri
sión arbitraria en Coronado V aldívieso. 

La Esperanza, .Diciembre 6 ~ 1889. al terreno en que existen una huerta. de plá-
Señot> Ministro de. Fo.meuto.-Tegueigarpa. tanos y cuatro milpas~· sin especial condena- CO!'te Suprema de Jll8ticia.-'l:egucigalpa, 

Me es sumamente iilátisfactorio elevaT al ción de costas. Enero seis de mil ochocientos ochenta y 
-oouocimientoc.de Ud. para que, si lo tiene á. Result:a: que el recurso se funda en la in- ocho. 
bien, lo haga con el Señor Presidente de la fracci6n del artículo 732, Código de Proce- Visto el recurso de casaci6n en la forma y en 
República: goe el 30 'de Noviembre recién dimientos, por corresponder al Administra- el fondo, interpuesto por el defeWIOr del r.eo 
pasado, aniversario de la Presidencia del Se- dor de Rentas de El Parai80 y rio al Señor Florencio Esquive!, ex-Alcalde Municipal de 
ñor General Bográo, fué pnesto al seryicio Díaz, d(!sde que hubo op08ici6n, la represen- Oeotepeque,. procesadC? por el. delito de arresto 
público el presidio qne se construyó en esta taeión en juicio de los derechos fisca{es; de ilegal y arbitrario, impuesto con eará.eter dé 
eabecera, obedeciendo al Decreto Supremo de los artículos 59 y 60 de la Ley Reglamenta- apremio, desde el trece hasta el diezwete ~ 
6 de Diciembre de 188'/. ria-de Hae~nda, :qne establece Jos fiscales·pa• Ago.'>to de mil ochocientos ochenta y cinoo, en 

Este edificio tiene cnarenta y cuatro varas ta sustentar los pleitos de 13 misma; del arti~ la perSona de Coronado Vdldiv~ contrá.la 
.ae largo por catorce de ancho: está diyidido <mio 380, regla 2.a. del Código··~ Prooedi- sentencia de la Corte d~ Apelacione.sdeComa
~n cinco separaciones, de la.S cuales, dos ser- mientos, por haberse desate:J;ldido la pruel>a yagua, p¡-onnnciada el siete de Abril de ocheQ
virán para mujeres, teniendo en separado su testimonial sobre el deseoinbro de la monta- ta y siete, en la que conde:Óa- a{ expresado reo 
servicio: 1ftla destinada pan enfermería y .dos fía y posesión en ella de los ope»ñtores; y dél á. safñr cuatro meses de reclasión en las cár
piezas mis también con su -servicio indepen·- 20 de la Ley Reglamentaria de Tierras, qne celes de aqnellaiciudad, con el abono de ley y 
aiente. ·. Adeinás, se construyó nn pospatio garantiza la prvpiedad al descombrador y ac.cesorias, recomendando, adt!más, al Snpre
bast;ante amplio, anexo á la~ primeras eárce-· énltivador. mo Gobierno, 1a conmuta de la pena, por las 
les que se e-diñcaron, d&ndoJe á éstas cómodo Resalta: que el Señor Díaz, que dennnci6 1;1zones qne expone, quedando así revocada 1á 
11el"Vicio; y formando u¡j número de doscien- como nacional la montaña del valle .de Lina- que con fecha 25 de Enero der mismo año 
tas cinco varas loS ,tapiales qne comprenden ea, ha l'eguido este p.¡icio ~ntr.a los oposi~- emitió el Juzgado de Letras de Oeotepequé. 
ios trascorrales del edificio carcelario, abar~ res, sin qae en primera ni segunda instancia Resulta.: que el 'r.ecur~ se funda, en enan
eaodo todo él una manzana en cuadra, á ex- haya intervenido, en manera alguna, el Fiscal. to á. la forma, en la infracción de los artíca-
eepción de veinte varas de una propiedad Considerando: qne al tenor ~·e ~s artícu- los 38 y 47 de la Ordenau.Za de Gobel"llado-. 
partieular. los 732, Procedimientos, y 59 de la Ley A- res y los 4." y 6. 0 de la Ley Orgánica de Tri-

Se han empleado en 1a oonstrneeión d~ éste graria, es indndab~ que .desde el mo~eto bnnales, por créer que 1& antoridad C()IDpe- -

:edificio, 8'300gidos materiale!\, lo_ que har!- gue de la conteDclón, correspondía al Adminie- ten te era la administrativa y no la jndieial; 
Ja duración .d~ él sea de macho tieinpo. trador de Reatas y no. al denaneiante, la re- y en .enastó a!Zfondo:-1.- En la del artíealo 

Cootnñuyeron los pt"Opietarié's de" este De· pre6entaeión y defensa de los dereehos é in-- 149 del Código Penal, y el Acuerdo Snpremo 
pa$IJlento para. esta obra, con* 1.742.5(), y teresell_ fiscalPs, pues se tnta $Obre la propie- de 28deSetHMabre de 1881, y el330, regla2.• 
los jornaleros, con t 829, ·p.aeiendo un total dad y nacionalidad del terreno en cue6ti6n. del de Proeedimientos, en . razón de qae DO 
.ae $ ~.571.50. Se invirtieron en la compra Considerando: qu.e au.nque el proce€o fné aparecen demostradas en los autos la il~i
.ae materiales: i 926.50, en el acarreo de ellos: seguido y el fallo dietado sin el trámite Sll6· dad y arbitrariedad que se atribuye al refe
l212.50, en la compra del fundo: lllO, eil el .taoeial de la citaci6n y emplazanüento del ridñ ex-"'Alcalde al mandar reducir al ureste 
pago de albañiles y carpinteios: 763; y en demsndado, 1ue es el Fisco, Ja casación en ta al acnsador:-2. o En la de 1~ 310 y 33o, .re
operarlos $ 559.50. forma no pllede prosperar, toda vez qlle el .gb. 2..~-del mismo Código~ en~ concepte de 

Presentaré á. ese Ministerio la cuenta docu- reeurrente no ha reclamado la subsanación .qne no coasta que eJ ~'*to haya excedido 
me~tad.$ de ·}a recaudación é i;~versi6n de es· de la falta, ejercitando oportunament~ y en: ~· t.r:es iias, y porque ee -examjnar.n máa_4.f: 
te dmero; y en esta QQbernaciOn se encontra- todos aus grados, los recursos legales. seis tes~igos sobre ea.da uno d-e los ptlD.tÓS 
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acreditados: y 3.0 En la delll, circnnstaneias 
8."' y 10.& del Código Penal porque no se hizo 
mérito en la sentencia de las dos eximentes, 
que en concepto del reo le favorecen. . 

Considerando: .que para que pueda admt
tirse el recurso· de easa.ci6n en la forma, es 
ue~ario que se haya reclamado. formalmen· 
te la snbsanaei6n de la falta ú omisión, ejer
citando, oportunamente y en todos sus gra
dos, los recursos legales; y que, aunque el a
cusado interpuso apelación de la providencia 
en que se declaró sin lagar la incompetencia 
promovida, no pidi6 reposición de eHa, recur
so de qoe debió hacer uso antes que el de 
apelación. 
_ Considerando: que el artículo 149, no debe 
~stimarse, porque constando dicha disposición 
legal de dos incisos, no se ha señalado cual 
de ~os es el infringido; y que, según los pre
~entiés de este Tribunal, cuando un artíca· 
Jo se compone de dos 6 más incisos, debe ci
tarse, e,specíficamente; el que se eree violado. 
_ Coosideraado: que está plenamente justifi

cado, por suficiente número de testigos, que no 
era Valdivie90- sioo tui tercero, el de la obli
gación que á aqnel se exigia, ~ po-r lo cual se 
le arrestó con carácter de apremio y aun ex
cediendo un día; y .no obstante éste se efec
tuó, exceso que basta para calificar como ile
gal y arbitrario el arresto de que se ha hecho 
mérito. · · 

Considerando:· que aanqae ·está· píe8crito 
que s<>lo pueden examinarsé seis testigos se>. 
bre cada uno de los p!IUtoS que deben ser 
acreditadol.il, dicha prescripción no' implica 
nulidad. 

Considerando: que eri cuanto á ias erimen~ 
tes de qa~ se hace mérito en el .recurso á fa-. 
-vor del acusado, vo hay sobre el particUlar 
ninguna prueba en los autos. 

Por tanto, y (lO~ audiencia del Ministerio 
Públiéo, la Corte Stiprema de J nstícia, á 
nombre de la República, en obsertranci& de 
las dispósiéiones citadas, y de conformidad 
con los artículos 737, 738, 739, '141; 755, cir
etuistancia 5.~, 'iso y 760 del Código de Pro
eedimientós, por unanimidad de votos, decla
ra inadmislole el. recurso en cña.nto á la for
ma; y no haber lugár á la casación en el fon· 
do, de"~ senténéia de que se liá hecho méri· 
to cólidenarido éli costaS al recurrente.-No
tUíquese, y _con ia · certificaei6ñ correspon
diente", devuélvanse los autos al Tribunal de 
su procedencia.-=Escobar.--Matu.te Brito.
Padilla.~ Ferrari.--Dur6o.-Trinidad Fia
llol.'l, Secretario. 

}.'n la criminal instraida contra Jacinto Villalobos, es
Juez <k. Páz <k. Ls.Dgue, por el delioode-prev&ricato. 

REPÚBLICA DE HONDURAS. 

conseeuenc~ la del Jaez de Letras _de la Sec
ción de N a.caome, de diez de Diciembre de 
ochenta y cinco, que conQ.enaba al encausado 
al pago de nna multa de cien pesos y acceso-

En la crimisal instruída contra Don :Nemesio Ma.nza. 
nares, ~-Juez de Letras de la Sección Judicial 
ck Nacaome, por prisión arbitraria en Don Fer. 
mín Pinel. 

rias y suspensión en la Jlidicatnra que ejercía. Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Resulta: que el recurso .se apoya en la in- Enero veinte de mil ochocientos ochenta y 

fracción de los artículos 225, :aúmero 3.0 del ocho. 
Código Penal, porque,. apareciendo compro- Vista Ja acusación presentada por Don Fer
bada lá malicia con que el juez Villalobos se mín Pinel, vecino de Nacaome, Departamen
neg6 á administrar justicia, su abs.:>lución es to d·e Choluteca, contra Don N emesio Manza
improcedente: en la del ~úmero 3.0 del 226 nares, ex..;Jnez de Letras, por ministerio de la 
del mismo Código, porque, en el caso de no es- ley, de la. Sección judicial de Nacaome, por 
tar acreditada la malicia del acusado, sí lo está el delito de prisión arbit-raria. 
la grave negligencia en orden á la justicia que Resulta: que el Señor Pinel entabló su 
se le pedía: en la dell30, número 1.

0
, en con- querella el treinta de Junio d~ mil ochocien

cordanci'l. con el 137, Lly de Organización Y tos ochenta y cuatro, ante la Corte de Apela
Atribuciones de los Tribnnales, porque siendó ciones de Tegucigalpa, acompañando, como 
la primera de estas disposiciones de carácter documento justificativo, la certificación de la 
general, se la limita á.lin caso especial: y por úl- sentencia pronunciada por el propio Tribunal, 
timo·en la del330, regla 2.• del Código de Pro- en que revocaba, como ílegal, el auto de 
cedimíentos, por haberse desechado 1a práeba prisión dictado contra él, por el ex-Juez 
que en los autos se registra, referente á la co- Manzanares, ea la causa que se le s.igoió por 
misión dél delito que ha motivado la instruc- injurias á D9n Dolores Zúniga. 
ción. . Resal~: .que, después de tramitarse el inci· 

Considerando: qúe para q1;1e pueda concep· dente de-admisibilidad, en la fm·ma que se 
tuarse viohdo el artfc-;do 225 en· sa número creyó debida, la Corte de .Apelaciones Extra-
3.0, es indispensable justificar la malicia con ordinaria dictó su fallo el catorce de .Abril 
que se niega 6 retarda .la . .Administración de de mil ochocientos ochenta y seis, declarando 
J: ustic~ extremo que en . el presente caso no que la querella no ~ra .procedente. 
está debid~nte justi.fi.Ca.do en la cansa, sin Resulta: qne de dicha sentencia se ínter
que pueda aún inducirse la malicia, si se a- paso apelación por la parte acusadora, cuyo 
tiende á que las partes pusieron término á )~ recru·íro fné admitido;- y que en esta segunda 
controversia transándose espontáneamente_ instancia, se ha dado al jnicio se corso legil, 

Considerando: que en cuantO al número 3.0 oyéndose á. las partes y al Señor Fiscal de 
del.22& del propio Código, debe decirse lo esta Corte, quien se ha adherido á., la acusa.. 
:.:Oismo, toda vez que no. apar~ce acreditado éióo, siendo de parecer qne se revoque el fa
lo inexcusable de la ignorancia 6 negligen.- llo apelado. 
cia de parte del funcionario acusado. Considerando: que en el proceso no se re-

Considerando: qne los art.ícalos 180, nfl• gistra ninguna ptaeba de que esté fenecido 
mero !.o,. y lS7, Ley de OrganiZación y Atri· el jnicio principal en que supone el a.cusa
buciones de los Tribnnales, no está.n vi<>~- dor se le causó el agravio, requisito necesario 
dos, porque el primero es ·una disposición para que puedan interponerse las acciones re
enunciativa y de carácter general, y el se- sultantes de la responsabilidad civil 6 penal 

e en que il;leurres los_ Jueces, por delitos come-gando, porqne no tratalldo la . orte. senten· 
ciadora de destruir la faeru de una senten- tidos en el ejercicio de sus f11nciones minis-
eia :firme, no ha debido invocarse. como vio• teriales. . • 

lado. á !:b~:::: 1: R~;:li~p;7u ~~~=r~!c~ 
, Considerando: qa.e, resuelto como queda, i 

1 
• 

de lo dispuesto en los art en os 91, mciso 2. 0, 

que las justificaciones: qne- en el proceso se 13~ y 135 de la Ley de Organización y Atri-
registran, no prestan mérito para establecer buciones de los Tribunales, confirma la sen
la responsabilidad del J..nez acusado, es visto .tencia aptJlada de que se ña hecho mérito, sin 
no ser procedente. la infracción M la regla especial condenación de costas.-Notifíquese 
2. s. artículo :;30, Código de Procedimientos, y devuélvwe los :il.otos con certificación al 
que se invoca. Tribnnál que corresponda.-Escobar.-Ma· 

Por tanto: la Corte Suprema de· .Jasticiá, tute Brito.-Padilla.-Ferrari.-Bonilla.
á nombre de la República, en observancia de Trinidad Fía.llos S., Srio. 
las disposiciones citadas y artículos '137, 7:~8, 

AVISOS OFICIALES. 
739, 750 y 'i60, Código· de Procedimientos, 
por unanimidad de v~tos. y con· audiencia 

Córte Suprema de Jnsticia.-Tegucígalpá, dél Ministerio Pú:blico, declara: no haber lu- Se po:ae en conocimiento del públieo, que la'Diree· 
Enero catóroe de mil ochocientos ochenta y gar á la casación de la sentencia qoe motiva Ci6n General- Y A..drirlnistraei6n de Correos Departa· 

oeho. el recurso, {}Ondena en costas al recurrente mental, ha sido trasladada 1 la easa que era de Doa 
Visto el reeilrso,de casación en el fondo, y manda sé h~ga.·como· oorrespond~, la devo- Juliá.u Fi.a.uos, ~ opuesta ii. la del Hospital 

interpuesto por· el proourad~ de. la Señ~ra lución ~ los a.nteeedente8.---Notifiaoese.~ G ral 

Julia Cisáado, ooiltra ia sentencia de .esta. Esoobar.-'-Matnte Bñto.-Padilla.-Ferrarí. ~6~ General de Correos..-Tegaeigalpa.. D;. 
Corte ·de .Apetaeiooes, diotadá el trece de. ~.Ariza.-Trinidad Fiallos s;, Srio. eiembr.e 

2 
de 

1889
_ 

Abril de . .oehenta y seis, absolviendo. al ex- S} · · 
hez de psz:dé Langue, Don Jacinto Villaio- -----...... ~----~-~--

---~ TIJ>Ot;"!Ul'Tk NACTON'&L.-0A{.(.~ RlUT~ _OOs, del delito de pr&varicato; rev.,.,.......o~ ~ 

Bertie CeciL 




